
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

SEGUNDA SALA 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES 1 DE JUNIO DE 2022. 
 

ASISTENCIA: 
 
 
PRESIDENTA:   SEÑORA MINISTRA: 
 

YASMÍN ESQUIVEL MOSSA  
 
 

SEÑORA MINISTRA Y SEÑORES 
MINISTROS: 

 
LORETTA ORTIZ AHLF 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
JAVIER LAYNEZ POTISEK 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, correspondiente al primero de junio de dos mil 

veintidós. Secretaria, le solicito dé cuenta del acta de la sesión 

anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora Ministra, señores 

Ministros, someto a su amable consideración el acta, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

Tomando en consideración que el día de hoy tenemos listados 

Amparos Directos en Revisión que no cumplen los requisitos de 

procedencia, Conflictos Competenciales y Recursos de 

Reclamación, solicito a la Secretaría de Acuerdos, tome nota que 

queda en lista el Recurso de Reclamación 285/2022, y del resto 

de los asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Tomo nota del asunto que ha quedado en 

lista, y doy cuenta con el  

 

PONENCIA CONJUNTA 
 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
25 DE MAYO DEL 2022 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 190/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4863/2021. 

 

Y 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6054/2021. 

 

Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 24/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 69/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
96/2022. 
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Y 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 81/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
El 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 87/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
El 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 82/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Los 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1439/2021. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1542/2021. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
248/2022. 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
249/2022. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
250/2022. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
308/2022. 

 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
309/2022. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y el 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
247/2022. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE RECURRENTE POR 
DESISTIDA DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos de Ponencia 

Conjunta referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos 

se propone, de no haber observaciones, en votación económica, 

les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Iniciamos con la lista ordinaria de mi ponencia y solicito tome 

nota a la Secretaría que queda en lista —perdón—, tome nota y 

votación nominal del Recurso de Reclamación 83/2022-CA, 

derivado de la Controversia Constitucional 50/2022; y del 

Recurso de Reclamación 85/2022-CA, derivado de la 

Controversia Constitucional 51/2022. Del resto de los asuntos, 

dé usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con los  

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 83/2022-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 50/2022. 
 

Y del 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 85/2022-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2022. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

TERCERO. SE DESECHA LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con ambos 

proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra con 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: De acuerdo. A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra de los dos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido de los dos proyectos, con los votos en contra de los 

Ministros Laynez Potisek y Aguilar Morales. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
CON ESA MAYORÍA. 
 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 25 DE MAYO DE 2022 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
78/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO EMITIDO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que el Presidente de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje cuenta con facultades para tramitar y/o 

resolver el procedimiento especial en términos del artículo 897 

de la Ley Federal del Trabajo vigente hasta antes de la reforma 

de primero de mayo de dos mil diecinueve, por lo que no procede 

anular la actuación respectiva. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
144/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS OCHENTA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” NÚMERO 5982, DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL 
DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 33/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
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SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1867/2019 AL JUZGADO DE 
ORIGEN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN, ASÍ 
COMO LAS MULTAS IMPUESTAS POR LA JUEZ DE 
DISTRITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 44/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO 26/2016 AL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 16/2021, DE 
03 DE MARZO DE 2022, ASÍ COMO LAS MULTAS 
IMPUESTAS POR EL JUEZ DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 
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observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que se dio cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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(FALLA DE AUDIO) 

 
DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
El criterio que en su oportunidad será aprobado, se orienta en el 

sentido de que cuando se promueve juicio de amparo contra 

actos que tienen o pueden tener como consecuencia privar total 

o parcialmente en forma temporal o definitiva de la propiedad, 

posesión o disfrute de derechos agrarios, procede la suspensión 

de oficio y de plano prevista en el artículo 126, tercer párrafo, de 

la Ley de Amparo, sin que resulte aplicable para su procedencia 

el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, del propio 

ordenamiento, que se refiere a la suspensión a petición de parte. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido de la propuesta, con su voto en contra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 41/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido de la propuesta, con el voto en contra del Ministro Laynez 

Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 29/2022. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
48/2022-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
221/2021. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificado el asunto referido y el 

sentido de la resolución que se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de las propuestas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la ponencia 

del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, y solicito tome 

nota que queda retirada la Solicitud de Ejercicio de Facultad de 

Atracción 149/2022 y tome votación nominal de la Contradicción 

de Tesis 276/2021, del resto de los asuntos, dé usted cuenta de 

manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señora 

Ministra Presidenta. Tomo nota del asunto que ha sido retirado. 

Y doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 276/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

DENUNCIADA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido de la propuesta, con el voto en contra del señor Ministro 

Laynez Potisek. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

la  

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
37/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 

DENUNCIADA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
39/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE 

CRITERIOS DENUNCIADA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto, Ministra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificado el sentido de la resolución que se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADA POR 
UNANIMIDAD. 
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Secretaria, continue usted con la lista ordinaria de la ponencia 

del señor Ministro Alberto Pérez Dayán, y solicito tome nota 

que queda en lista el Amparo en Revisión 80/2022, y del resto de 

los asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Tomo nota del asunto que ha quedado en lista. Y doy 

cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
148/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  

 

SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 

NÚMERO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EL 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 

APARTADO DE ESTA SENTENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 36 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  
213/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 

NÚMERO TRECE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
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DEL ESTADO DE MORELOS EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL 

DEL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA SENTENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto, Ministra. 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se proponen, de no 

haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de las propuestas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continue usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek, y solicito 

dé cuenta de manera sucesiva en el orden listado.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO EN REVISIÓN 545/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 

RESPECTO DE LA RESPUESTA CONTENIDA EN EL 

DOCUMENTO DE FECHA DE 21 DE ENERO DE 2019, 

ATRIBUIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO EN REVISIÓN 502/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 

DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE AL QUEJOSO RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 4, 

FRACCIÓN VI, 142 Y 156 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 

PROTEGE AL QUEJOSO RESPECTO DEL OFICIO 

SUSCRITO POR LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL MILITAR DE 

LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 39 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 79/2022-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2022. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE DESECHA LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Es cuanto, Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificado los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que se proponen, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria de acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala, en este recinto, el miércoles 

ocho de junio del año en curso a la hora acostumbrada. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

 

 

 

 

 


